
Num, 4.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y io para Íuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. .

MUIR OílCIAl IIE VAIIADOII», 
del Sábado 8 de Enero> de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de Rentas de la Procinda^ de l'^aHadolid— 
Por el Ministerio de Hacienda se comunicó de Real orden a 
esta Intendencia lo que sigue: 1

Su Magestad la Reina (Q. D. G.), conformandose con lo 
propuesto por el Gefe de la Sección 2.» de este Ministerio Di
rector general de Contribuciones, se ha servido aprobar la si
guiente

INSTRUCCION

que ha de observarse en la aplicación y cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los artículos K) . 51^ 52, 
53 y 83 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 res
pectivo á la contribución territorial^ o sea sobre el pro
ducto liquido de los bienes inmuebles, cultivo y ganade
ría, para la declaración de partidas fallidas, concesión 
de perdones por pedriscos, inundaciones u otra calami
dad extraordinaria, y aplicación del fondo supletorio 

de la misma contribución á los objetos a que esta 
destinado,

CAPITULO L

Disposiciones generales.

Artículo 1.® Son partidas fallidas en la contribución terri
torial cuya declaración corresponde á los Ayuntamientos aso
ciados de un número de mayores Contribuyentes igual al de 
sus individuos, conforme á los artículos 10 y 83 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845: ,

1 .0 Las cuotas legítimamente repartidas, y fo perdonadas 
despues á Contribuyentes que resulten insolventes al tiempo de 
la exacción, v que por tanto los Ayuntamientos o Cobradores 
de cuenta de la Hacienda no han podido hacer efectivas en los 
plazos y por los medios coactivos que están señalados.

2 .0 Las que se hayan impuesto por duplicado ó deban anu
larse por efecto de cualquier error ó equivocación que en el 
repartimiento se hubiere padecido, siempre que de ellas no re- 

. sülten culpables los Repartidores, según se dira mas adelante.
3 .0 y últimamente. El déficit de premio señalado a los Re

caudadores de cuenta de la Hacienda por las cuotas que deban 
anularse y hayan los mismos justificado al practicar la cobran
za, según el artículo 29 de la Real instrucción de :> de Setiem
bre de 1845.

En las capitales de provincia, donde con arreglo al articulo 
47 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 se halle estable
cida Gomision especial de evaluación y repartimiento de esta 
contribución, en sustitución del Ayuntamiento, corresponderá 

ála misma Gomision el conocimiento y declaración de dichas 
partidas fallidas, asociada tambien de un número de mayores 
Contribuyentes igual al de sus Vocales, según para los Ayun
tamientos determina el artículo 83 del propio decreto.

Art. 2.® Autorizados por los artículos 51 y 52 del mismo 
Real decreto los perdones por calamidad extraordinaria de pe
driscos, inundaciones, incendios u otra cualquiera, tienen de
recho:^ participar de este beneficio:

1 .0 Los contribuyentes de cualquiera pueblo.
2 .“ Los pueblos en particular, ó con otros colectivamente 

de una provincia.
3 .0 Y finalmente, una provincia èn general.

No se entiende calamidad extraordinaria, y por consiguiente 
no habrá opcion al perdón, sino en el caso de que el daño ó 
pérdida por ella causado, exceda de la cuarta parte de las co
sechas ó ganados de los Gontribuyentes o pueblos.

Corresponde el acuerdo ó concesión de los perdones de que 
se trata, á saber: los del caso 1.o„ á los Ayuntamientos asocia
dos de los mayores Contribuyentes llamados á deliberar sobre 
las partidas fallidas; los del 2.® caso, á las Diputaciones pro
vinciales, y los del 3.® y último, al Gobierno, según én los ci
tados artículos se halla declarado.

Art. 3.“ El perdón de que se trata en el artículo que an
tecede será en su caso exc/usii’amcnte concedido á los Con
tribuyentes ó pueblos que e^ectii^a e inmediatamente hayan 
experimentado las resultas de la calamidad extraoidinana.

Art. 4.® No tendrán lugar los abonos por fallidos y per
dones á ningún pueblo cuya Corporación municipal haya dejado 
de cumplir, en cualquier parte que sea, con cuanto se halle 
mandado sobre formación de repartimientos de esta contri
bución. J

Art. 5.® Dispuesto por el citado artículo 10 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, que corresponde al Ayunta
miento de cada pueblo, asociado de un número de mayores 
Contribuyentes igual al de sus individuos, acordai el recargo 
por fondo supletorio destinado á cubrir las partidas fallidas, 
con tal de que no baje de un 4 ni exceda de un 8 por 100 del 
cupo principal y cantidades adicionales, salvo un recargo mayor 
dentro del año mismo (pero con aprobación del Intendente de 
la provincia) siempre que el importe de las partidas fallidas le 
hagan necesario; y dispuesto al mismo tiempo por el articulo 
51 del propio'decreto que los déficits de perdones por calami
dad extraordinaria han de cubrirse tambien con el expresado 
fondo supletorio, será condición precisa la de que los Ayunta
mientos de todos los pueblos se sujeten á repartir para ambos 
objetos un tanto por ciento igual de fondo supletorio en cada 
año, cuyo recargo fijará el Gobierno dentro de dichos tipos al 
prevenir la ejecución del repartimiento anual; esto sin perjuicio 
de llegár al máximum autorizado y aun exceder de él cuando 
el importe de solo las partidas fallidas le hicieren necesario.

Art. 6.® Aunque el fondo supletorio de los pueblos en par
ticular está obligado á responder á la vez que del importe de 
las partidas fallidas, del procedente tambien de los perdones
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por calamidad extraordinaria, se entiende esto á condición de 
que si los fallidos por sí solos consumiesen el tanto por ciento 
lijo y mínimo que el Gobierno señale en cada año por este re
cargo, según el artículo que antecede, quede, como queda 
exclusivamente obligado cada pueblo á sufrir el recargo mayor 
por el importe solamente de sus partidas fallidas, igualmente 
indicado en el mismo artículo anterior, sin derecho por ello á 
que se le considere partícipe bajo ningún concepto ni por can
tidad alguna en el fondo supletorio de otros pueblos, en con
formidad á lo dispuesto por el artículo 6.” dei Real decreto de 
23 de Mayo de 1845.

Art. 7.0 Formará un fondo común el sobrante parcial v 
general que despues de cubiertas las partidas fallidas resultate 
en todos los pueblos cada año por el tanto por ciento de fondo 
supletorio de antemano fijado y repaitido conforme á lo dis
puesto en el artículo 5.° de esta Instrucción, á fin de que sobre 
dicho sobrante tenga lugar la mancomunidad que por los 
artículos 51 y 52 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 se 
establece para cubrir dentro del año y con el mismo fondo, 
solamente los perdones que pueden coucederse por calamidad 
extraordinaria á los Contribuyentes en particular de un pueblo, 
á uno ó mas pueblos de una provincia y á una ó mas provin
cias, con las limitaciones que mas adelante se expresarán.

El tanto por ciento por fondo supletorio señalado y repar
tido cada año, no sufrirá aumento alguno aunque su importe 
no alcance á cubrir el de los perdones concedidos, mientras no 
preceda para ello órden del Gobierno.

Art. 8.® Establecido, como lo está, en los mismos artícu
los 51 y 52 del nominado Real decreto de 23 de Mayo de 
1845: 1.0 Que perdón á Contribuyentes se entiende cuando 
estos hayan sufrido en sus cosechas ó ganados la pérdida /o me
nos de una cuarta parte de ellas, y su importe no exceda de la 
cuarta parte de la cosecha de todo el pueblo: 2.® Perdón á uno 
ó mas pueblos cuando llegue á este tipo ó exceda de él la pér
dida experimentada en las cosechas ó ganados de los respecti
vos términos ó distritos municipales: Y 3.® finalmente, perdón 
á una provincia en los casos en que por las mismas causas de 
piedra ó inundación, ó por otra calamidad extraordinaria é 
irreparable, la pérdida de las cosechas ó ganados se extendiere 
á la mayor parte de la provincia, se declara que sin perjuicio 
de la facultad que para los perdones del caso primero compete 
á los Ayuntamientos, y lo mismo á las Diputaciones provin
ciales p.ara acordar los que hayan de dispensarse á uno ó mas 
pueblos, tendrá la Administración de la Hacienda conocimiento 
e intervención, bajo las reglas que mas adelante se expresarán, 
en las diligencias y actuaciones que con la separación corres
pondiente se entablaren y llevaren á efecto para la concesión 
de los perdones que hicieren los Cuerpos municipal y provin
cial á los Contribuyentes y pueblos, como igualmente la ten
drá en las que fueren relativas á las declaraciones de fallidos 
que compete á los Ayuntamientos, conforme á los artículos 10 
y 83 del referido Real decreto.

Art. 9.° El tanto por ciento fijo y mínimo señalado por el 
Gobierno cada año y recargado sobre el cupo y cantidades adi
cionales en el repartimiento de esta contribución, tiene la pre- 

J^erente obligación de aplicarse á cubrir las partidas fallidas y 
los perdones de cada pueblo en particular, si alcanza por sí 
solo para uno y otro objeto.

Cuando dichas partidas fallidas consuman el importe de di
cho fondo, ó excedan de él, ó que el sobrante que resulte no 
baste para cubrir toda la cantidad legítimamehte perdonada 
por el Ayuntamiento á los Contribuyentes del pueblo, por la. 
Diputación provincial al pueblo mismo, ó por el Gobierno á la 
generalidad de los que sean acreedores al perdón, entonces, 
para completar este déficit se echará mano del fondo general 
de la provincia, ó sea del sobrante del fondo supletorio de los 
demas pueblos de ella, mediante la mancomunidad de que 
trata el artículo 7.° para los perdones á Contribuyentes, á pue
blos y á provincias.

El remanente que quedare en cada provincia, hechas las 
aplicaciones expresadas, es el que formará él fondo general 
destinado á cubrir el déficit que en cualquiera de ellas resul
tare dejinitioamente por este concepto. '

Art. 10. A fin de que pueda bacerse debidamente la apli
cación y distribución del fondo supletorio dé la contribución 
de que se trata, distinguiendo lo que en cada pueblo importan 
las partidas fallidas y los perdones á Contribuyentes del mis
mo, como igualmente el de los perdones que se otorguen á 

uno o mas pueblos colectivamente y el de los de una ó mas pro
vincias, se abrirá y llevara á cada pueblo por la Administra
ción de Contribuciones en cada provincia y por la Central á 
todas las del Reino, la cuenta especial del anticipo de este fondo 
para que liquidado en fin de año, y hechas las aplicaciones y 
deducciones de los fallidos y perdones concedidos, se devuelva 
el sobrante á los pueblos acreedores á él ó se les abone en 
cuenta y descargo del primer plazo del cupo del año sucesivo, 
como está prescrito en el artículo 11 de la Real Instrucción 
de 5 de Setiembre de 1845.

CAPÍTULO 11.

De ia declaración de partidas fallidas jp modo 
de cubrír su importe.

Art. 11. Para que en tiempo oportuno puedan ser cono
cidas cuantas partidas resultaren fallidas en la cobranza de ca
da trimestre, los Ayuntamientos asociados de un numero de 
mayores Contribuyentes por la territorial, igual al de Conceja
les, examinarán antes del dia 30 del segundo mes de cada tri
mestre, las diligencias actuadas en apremios que no hayan cu
bierto los débitos por que fueron expedidos, y decidirán si han 
de consideraise definitivamente estos débitos como partidas 
fallidas, o ha de procederse a la venta de los bienes inmuebles 
de los deudores, conforme con lo prevenido en el artículo 83 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

La venta de fincas de los Contribuyentes deudores que en 
este último caso ha de tener lugar, se verificará antes del dia 
15 del tercero y último mes del trimestre, en inteligencia de 
que no deberá aprobarse el remate cuando la postura baje de 
las dos terceras partes de la cantidad en que hubieren sido ta
sadas dichas fincas, firocediéndose entonces á la retasa para qüe 
sobre las dos terceras partes de esta pueda ser válido el- remate.

Art. 12. Donde la cobranza se haga por Recaudadores de 
cuenta de la Hacienda, sera obligación de estos presentar antes 
del 20 del segundo mes de cada trimestre al Ayuntamiento 
por conducto de la Administración, los expedientes ó diligen
cias actuadas para el cobro de las partidas que deban declararse 
fallidas.

Art. 13. Constando efectivamente de las diligencias ac
tuadas, la absoluta imposibilidad del cobro de dichas partidas, 
el Ayuntamiento dispondrá que por el Secretario se forme una 
relación nominal de los Contribuyentes insolventes, con ex
presión de la cuota que a cada uno se le repartió jr por çue 
concepto; la parte que de ella se considere incobrable y el 
motivo en que esto se funden la cual estará expuesta al pú
blico por espacio de seis dias, previo anuncio de ello por edic
tos y pregones para que los demas Contribuyentes, colectwa- 
mente responsables al pago del importe de dickas partidas, 
expongan verbalmente o por escrito cuanto se les ofrezca y 
parezca acerca de la insolvencia de los sugetos á .quienes cor
responden,

Art. 14. Del resultado que ofrezca semejante anuncio y 
exposición, se pondrá al pie de dicha lista la oportuna dili
gencia, acompañando en su caso las observaciones que se hu
bieren hecho por escrito, y á continuación se formalizará el 
acuerdo o decision del Ayuntamiento y mayores Contribuyen
tes, uniendo á él las diligencias de-apremio en que se funda, 
todo lo cual se remitirá por el Alcalde y conducto de la Ad
ministración de Contribuciones á la Intendencia de la provincia 
para que autorice ó no la ejecución del citado acuerdo.

Art. 15. La Administración, teniendo á la vista: 1.o La 
relación que el Alcalde ha debido remitir al Intendente en 
conformidad del artículo 65 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1843 de los Contribuyentes que en el trimestre hubieren 
sufrido el apremio y su resollado: Y 2.® El repartimiento del 
pueblo y las utilidades líquidas que en él han debido señalarse 
á cada uno de los Contribuyentes comprendidos en la citada 
lista; examinará el expediente con todo cuidado; pedirá direc
tamente al Ayuntamiento, en caso de necesidad, las explica
ciones que estime, y aun informes reservados á algunos veci
nos del pueblo, sobre la insolvencia de dichos Contribuyentes; 
y manifestará, por fin, al Intendente si encuentra debidamente 
justificadas las partidas fallidas de que se trata y hubieren sido 
declaradas por el Ayuntamiento, proponiendo en otro caso la 
ampliación del expediente por medio de un inspector, ó lo que 
considere mas oportuno.
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Art. 16, En el caso de estar suficientemente com probadá 
la imposibilidad del cobfo de dichas partidas, devolverá el 
Intendente el expediente al Alcalde del pueblo, para que lleve 
á efecto el acuerdo del Ayuntamiento, y para qUe al ejecutarse 
el repartimiento del cupo del año siguiente, sé tenga aquel 
resultado presente por el Ayuntamiento y Peritos repartidores, 
como uno de los datos mas conducentes para el acierto en Un 
importante oiieracion. Si el expediente no estuviese én disposición 
de autorizarse por el Intendente la ejecución de dicho acuerdo, 
dispondrá la salida de uno de los inspectores, o reáolVera o 
que crea mas justo y conforme á depurar la verdadera insol
vencia de los Contribuyentes que sean objeto de la declamación 
de las partidas fallidas. i .

Art. 17. No debiendo conslderarse en caso alguno Comq 
partidas fallidas las que resulten impuestas á menesterosos ni 
las que provengan de errores ó equivocaciones indlsctilpab es 
en el repartimiento, serán responsables de su importe manco- 
munadamete los individuos que le hubieren ejecutado, proce
diéndose contra ellos hasta hacerlas efectivas sin ninguna con* 
templacion ni miramiento» 1 ‘ »

Art. 18 Autorizada que sea por loS Intendentes la ejecti* 
cion de los acuerdos de los Ayuntamientos en los expedientes 
de partidas fallidas de Cada trimestre, cuidaran los Admlnis- 

. tradores de Contribuciones de qtie acto continuo se cubra su 
importe, completando de consiguiente el cupo de là Hacienda 
y cantidades adicionales, á cuyo efecto Se aplicara la snnia ne-* 
cesaría de lo que el pueblo ó pueblos de que se trate bubterert 
ingresado en Tesorería por fondo supletorio, sirt que esta ope* 
ración produzca nuevo ingreso en la misma, sino contrapaso 
de una cuenta á otra, ni sea necesario expedir libramiento a 
favor deí Ayuntamiento, ni otra formalidad que la de hacer 
en la cuenta particular del citado fondo y pliego de cargo 
abierto al pueblo por contribución territorial, los asientos con* 
venientes con la debida expresión y claridad, expidiendo a cada 
uno el oportuno certificado por el que conste haberse cubierto 
por este medio el importe de dichas partidas; de forma que las 
operaciones necesarias para la indicada aplicación, son de mera 
cuenta y razón de las oficinas, y deben reducirse al Contrapaso 
y asientos expresados, sin necesidad de figurar los abonos en 
ia cuenta de caudales. En la de valores del mes en que tenga 
efecto dicha aplicación, se bajará del debito que resu te por e 
cupo provincial de la contribución y sus recargos, la cantidad 
á que ascienden las partidas fallidas del trimestre, respectivas 
á unos y otros, ó la que se cubriere con el fondo supletorio 
hasta entonces realizado, justificando la baja con la correspon
diente certificación de la órden 0 providencia que la mo ive, 
según está mandado. Tambien se bajará del debito por tondo 
supletorio el importe de las cantidades que por el mismo hu
bieran dejado de cobrarse de los contribuyentes insolventes.

Art. 19. Si lo recaudado en el primer trimestre por loodo 
supletorio del pueblo, no bastase para cubrír el importe de las 
partidas que en el mismo hubiesen resultado fallidas, tendra 
esto efecto con el im lorte del de los trimestres segundo y ter
cero; y si tampoco a canzase, como que los pueblos son colec
tivamente responsab es por la Ley al pago íntegro e cupo 
que se les hubiere señalado, y este debe quedar enteramente 
realizado ó cubierto en fin de cada año, cuidará la Adminis
tración de que por el Ayuntamiento ó Ayuntamientos se ejecute 
y haga efectivo dentro’del cuarto y último trimestre el recar
go necesario para el expresado objeto, según está previsto en el 
artículo (^.‘^ de esta Instrucción.

cero; y si tampoco a

CAPÍTULO HI,

De la justificación necesaria para los perdones por calamidad 
extraordinaria, j" modo de cubrir su importe.

SECCION PRIMERA.

De los perdones á contribujpentes,

Art. SO, Los perdones á Contribuyentes que pueden con
ceder los Ayuntamientos al tenor de lo dispuesto en los casos 
primeros de los artículos S.® y 8° de esta Instrucción, han de 
graduarse según la importancia de la pérdida de modo que si 
esta consiste en la cuarta parte ó mitad de la cosecha, el per
dón será de la cuarta parte ó mitad de la cuota impuesta a los 

que ia hubiéfen sufrido, ó bien de la cuota total en el caso de 
que el contribuyente hubiete perdido toda la cosecha,

Art. 21. La solicitud al perdón deberá presentarse al 
Ayuntamiento respectivo dentro de loS ocho dias siguientes al 
en que hubiere acaecido el hecho ó hechos en que se funde, se
gún determina el articuló 53 del citado Real decreto; expre
sando en ella cada contribuyente la importancia de los daños 
que haya sufrido aproximadamente, y los frutos o especies que 
hubiere perdido, designando el sitio, A la solicitud deberán 
acompañar nota de las mismas especies o frutos que hubiesen 
recolectado en los dos años anteriores, firmada por los respec
tivos interesados bajo Su responsabilidad.

Él Contribuyente que falte en lo mas mínimo a la verdad 
en la manifestación de los daños sufridos, será por este solo 
hecho considerado sin Opción al perdón, cualquiera que sea la 
entidad de ellos, n

Art, 22. Los Ayuntamientos y mayores Contribuyentes lla
mados á deliberar sobre estos perdones, procederán en seguida 
á la justificación de los dañós expresados, empezando por co
tejar dicha nota con la relación de utilidades que los interesa
dos hubiesen presentado en los propios dos años para el repar
timiento de la contribución, y anotando por diligencia su resul
tado. Oirán después por vía de información del hecho y sus 
consecuencias, á tres testigos vecinos f cantribupentes del 
pueblo por la misma contribution, que no tengan parte en el 
daño, y sean ai mismo tiempo Peritos para graduarle deb.da- 
mente; y en vista de sus declaraciones y del resultado que 
ofrezca’el cotejo antes indicado, declararán la Opción al perdón 
y la cantidad que á su juicio Corresponde á cada contribuyente 
por este concepto, extendiendo la correspondiente acta que fir
marán también los testigos examinados, si saben hacerlo, cuyos 
nombres han de expresarse en ella de todos modos para los fi
nes ulteriores que convengan. , , , c

Art. 23. El Ayuntamiento dispondrá que por el Secretario 
Se forme Una relación nominal de los Contribuyentes a quienes 
comprenda el perdón, expresando en ella los daños que hu
biere sufrido cada 'tino, la cuota que le estaba señalada en el 
repartimiento y por qué concepto, y la cantidad perdonable á 
que se le considera acreedor; cuya relación estara expuesta al 
público por espacio de Seis dias, previo anuncio por edictos y 
pre<rónes, á firt de que los demás Contribuyentes puedan ex
poner lo que se les ofrezca y parezca, en punto á la verdad ó 
inexactitud del hecho que motiva el perdón y sus consecuencias.

ArT. 24. Del resultado que ofrezca semejante anuncio y 
exposición, se pondrá á continuación de dicha lista la oportuna 
diligencia, acompañando en su caso las observaciones que se 
hubiesen hecho por escritoi se unirán a ella las instancias de 
los interesados, y el acta de que trata el artículo 22, rectifi
cando ó confirmando piéviamente el acuerdo en ella contenido, 
si asi lo aconsejasen dichas observaciones; y se remitirá todo al 
Intendente por conducto de la Administración, expresando si 
el perdón alcanza á alguno ó algunos que sean individuos del 
Ayuntamiento, mayores Contribuyentes asociados al mismo, o 
parientes inmediatos de unos y otros, y en tal caso el nombre 
y apellido de cada uno de ellos. .izi. 1

Art 25. La Administración, teniendo a la vista el repar
timiento del pueblo y las utilidades líquidas que en él han de
bido señalarse á cada tino de los interesados en el perdón y 
pidiendo directamente al Ayuntamiento o vecinos del pueblo y 
aun á los Ayuntamientos de los inmediatos, si lo cree necesario 
las aclaraciones é informe» que estime convenientes sobre la ca- 
lamidad y daños por ella causados, manifestara al Intendente 
con remisión del expediente, si encuentra estos debidamente 
justificados, y equitativo y razonable el perdón acordado por 
el Ayuntamiento y mavores contribuyentes, ó hará en otro 
caso las observaciones que le parezca sobre uno y otro extre
mo proponiendo en su consecuencia, bien la salida de un ■ins
pector con objeto de que amplíe la información, o aquello que 
considere mas conducente,

Autorizado el perdón por el Intendente, devolverá el ex
pediente á la Administración para que entere de este resultado- 
ai Ayuntamiento, y le Veserve con objeto de que la sirva de 
comprobante en la liquidación de fin de año.

( Se continuará, J
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Circular recordando á tos Ayuntamientos la presentación de los 

repartimientos de las cuotas individuales de la Contribución 
territorial y pecuaria de este año.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.= 
Sin embargo de las repetidas órdenes que oportu
namente circuló á los pueblos la Intendencia, y 
de las comunicaciones dirigidas en su caso por las 
oficinas de Hacienda para que con la anticipación 
mas posible ai 8 <íel corriente se presentasen á la 
aprobación en la forma competente los raparti- 
mientos de las cuotas individuales de la Contribu- 
cion territorial y pecuaria del actual año; advierte 
con sentimiento ser muy escaso el número de las 
jurisdicciones que hasta ahora lo han verificado, y 
que aun entre estas la mayor parte los hicieron 
de una manera tan defectuosa que fue preciso 
devolverlos para su rectificación. Es por lo tanto 
indispensable que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales se dediquen con esmero y constancia á 
cumplir un servicio tan interesante y vital como 
es el de que se trata, que deben darle fenecido 
y ordenado conforme á Ias prevenciones que se les 
han hecho al término señalado en la ley, la cual 
no traslimita el plazo de que va hecho mérito: 
cuidando de acompañar al repartimiento original 
arreglado al modelo número 7 de los circulados 
con la Instrucción de 6 de Diciembre de 1845, 
copia autorizada de él, el amiílaramiento que haya 
servido de base para la derrama y testimonio que 
acredite haberse tenido expuesto al público, y re
sueltas las reclamaciones que contra el se hubiesen 
presentado; en el concepto de que si excediese del 
12 por 100 el gravamen de los vecinos, se ha de 
acompañar igualmente la reclamación de agravio

P^^’ ^* Ayuntamiento, bajo su responsabi
lidad. La naturaleza de este asunto hecha de ver 
por sí mismo la preferente atención que se debe 
emplear en su activa y perfecta conclusion, y por 
lo mismo me abstengo de producir nuevas excita
ciones en el particular; mas no omitiré prevenir 
a los Ayuntamientos que si contra mis esperanzas 
se prolongase mas de lo que la superioridad tiene 
acordado la presentación, no podré menos de 
apelar a el apremio contra la Corporación que 
íalte a cuanto queda preceptuado. Valladolid 4

‘^® >848. = P. 0., Manuel de Palacios y 
Villalba.

Insértese. = £. Q, p, p^ Lazar.
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ANüNCIOS.

Comisión ¿6 Insiruccion primaria de la Provirtcia 
de f^ailadoiid.

Por TIO Iiaberse presentado aspirante á la Escuela v 
Secretaría de Ayuntamiento de Villacarralón continúan 

vacantes se pagan anualmente por triméstres 1,100 rs 
en esta forma: 700 por la Escuela y 400 por la Secre- 
ana, y los mnos que asistan à la Escuela y no sean 

pobres pagaran semanalmente 8 mrs. los de Jeer 
los de escribir y 16 Jos de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al ^enor Gefe político como Presidente de la 
Comisión, acompañadas del certificado de su buena

^’ Ayuntamiento y Párroco del 
pueblo donde haya residido los últimos seis meses y un 
estimomo del titulo, ó las presentarán en la Secretaría 

de dicha Comisión en el término de un mes á contar
2 4 anuncio. Valladolid Enero

de 1848 —El Gefe politico Presidente, Mariano 
Herrero. _ Manuel Santos Martin , Secretario.

El Ayuntamiento de la villa de Canillas ha acordado 
sacar a publico remate en venta con aprobación su
perior por tercera vez, las tierras de estos Propios y 
dos pedazos de prados, que todas hacen noventa y una 
fanega sembradura de puño, retasadas en 47,6^0 rs. 
para atender con su importe á los costes comunes de 
as obras del Encauzamiento del rió Esgueva, y seña

lado su remate para el dia 15 de Enero corriente Ca- 
nillas y Enero 5 de 1848.zz:El Alcalde Presidente Si
mon Rodríguez. = D. A. D. A., Lucas Martin ’se
cretario. ’ .

Lnseriese. — El G, P, L., Lozar,

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaria de Ayuntamiento de la villa de la Union 
cuya dotación es la de mil cien reales pagados por Iri- 
mestres de los Íondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes, francas de porte , al Presidente de 
J en el término de doce dias conta-
ífVn® %‘-í''y.?, ele este anuncio en

zz: El Presidente, Manuel A. de Santiago.
Lnseriese. =:zEl G. P. L, Lozar.

Sociedad de Seguros Mutuos de lo ce odios de Casas
ale f^aHadoHd.

Llamase a Junta general ordinaria 
del mes de Enero y hora de las doce 
el Salon de las Casas Consistoriales, à la que se ha 
de concurrir con el resguardo de su seguro, según 
lo prevenido en el artículo 29 del Reglamento, en la 
^^® r 40 ’a J^nla de Gobierno para el
ano de 1848, conforme á dicho reglamento. En dicha 
Junta se dará noticia de Jos Socios inscriptos, el valor 

e sus fincas y de todo lo demas ocurrido desde su

para el día 9
en punto, en

creación.
íns¿r¿ese.zzzEl G. P. J[,^ Lozar.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Apailcio, frente de la Catedral, núm. 9.
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